
Información relativa a la aplicación de determinados artículos del Acuerdo por el que se establece
una asociación entre la Comunidad Europea y sus Estados miembros, por una parte, y la República

de Chile, por otra

Como sea que las Partes se notificaron el 28 de enero de 2003 la conclusión de las formalidades necesarias
al respecto, determinados artículos del Acuerdo por el que se establece una asociación entre la Comunidad
Europea y sus Estados miembros, por una parte, y la República de Chile, por otra (DO L 352 de 30 de
diciembre de 2002), se aplicarán a título provisional a partir del 1 de febrero de 2003, de conformidad
con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 198 de dicho Acuerdo.
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